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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DELA GUERRA

AGUILERA

PARTE OFICIAL D. Fl'IaiD,cisco' C:amipuzaJuo y de la, Torre, sUDIDspjeufur
íde lalltro;pi&S de la séptimo, región, al oapitá¡n de
Ca;balleria D. Lllis Gá.rcía Zaballa" destinado 'twtuJa,l-
rrúente en el 11.Q Depósito de reserva de dic:h:a, rurIÍla.

~EALES O~DENES De 're,al orden ~() digo a V. E.. para sú. conoci·
..-.:: ~ '1' miento y efeot06 consiguientes. Dios gual'do a V. E.

muohos años. 1\:1llJdrid8 de m;ayo de 1917.

SUbsealrtqrln
DESTINOS S;:;ñoit'es' Capitan'es geno,l1UJ.-es, 'die la s,ext¡¡¡ y s6pt;iJIJ1o,

Tegiones.

r,

Exdmo. Sr.: El, R8y ('l' D. g,) ha, tenido a bien
confirm.ar en 'el :clargo de ayudante de 6rd!e'DJes del
Gener:a,l de; brignda 'D. üés;a;l' Agl~ado Guerra, SeC1"o
tal"io ele esi'-'Cons€ijo S;llpromo, al comundanto día
Inf[anterí<1 D. Josó 1)081'01 lVlia,ZJllri-ogos, asc'Bndido a su
actmal empleo por 1;21a1 orden de 3 del corrient'e
mes (D. O. núm. 100).

De 1'eal ord{en lo digo a V. E. para su ooooci
miento y efeotos consiguientes. Dios gUlarde a Yo E.
muchos años. Ji'Ladrid 8 de mnyo de 1917.

FRANCISCO DE~AGUILERA

Señor Presidente diel Consejo Supremo de GueITI'1
y Jilariím.

S~ñores Capitán giene;t'al ide la, pl1imer,a región e In
ti:;,rvento1' -üivil ,die, 'Guerr,a y :l\1.arirra y del Protec
torado en MarI'U!ecos.

E::cmo. Sr.: :El Rey (q. D.' g.) ha t:enidb a. bien
Cionflrrnar en el c,íITgo ide ra0'udante de campo del Ge
:';Jr:al de, {~iv'isión D. F11ancisc-o Campo.zano y de la,
l'Ol"~'e, subInspector die las t1"o}J\J-1s de esa región al
tlement'e c:oronel íde Qa;bi~l~el'Í1a. D. Ja,vi/er ~'l!eincbs' :E.z
pi3letja, ascendido :1, Í3u ac:tiu'al em'pléD' por T0al orden
;::b 3 del c:oil:r1;2nte mies (D. O. núm:. 100).
, pe 1'ea,l ord:en lo digo a V. E. para su oonocí
m12nco y efectto~ consiguiontes. Dios guarde a V. JI:.
m:ucihos años. Madrid 8 de mayo de 1917; ,

"AGUILERA

"SeñÜl' Capitárl f'f'bC ...... ~1'n1 de la ~e~~Jtl·m . ,H'C__~ ", W ,r. a, reglon.

SeiíOl' Interventor civil de Guerra y Ma.rin[1 y é1el
Prot0ct01'uc1o en 3Ia.rrneco5¡.··

l~,~cIT.'>' Sr.: 1<JI. _n~~y (1'1. 'D. g:.~ 1m Lmic10 ~..b~~m
nombrar G,ynchnt;'J (j,e <campo, e131 (rencml dec11Vlslon

Señor Intervento1' civil de Gucrra y AIa;rina y 'del
Protectoradip en l\Ianuecos.

RECOMPENSAS

Excm.0 ' Sr.: En vista q,e 13, propuesta fOl'm'u1"l,dla;'
por 181 lnspectoír médico, 'joiJf;e, de kv Se:Jción de S:llini

I Id:ad '.Militar de est'e J\Iinist0rio, Q, 'fo,vor del subins,

II peetor m'édico de segunda clase, hoy retirado, don
J;'edro Pérez Cas'3.bal, por los distinguidos servieoiQS

Jg;l1ie ha prestado dnrantle 'Sll cían'era, m'ilitlar, princi
rp:alJJJ[ente 'en la expresada secoCÍón, desdle febrero éke
1~13 ia fin de j igllal Jll'es ~'? 0ste año, el ReY (que
DlOS gllta,rde), pOi!."" resoluClon do 2: de,l actiml ha
tenido a bien conceder al citado jefe la. crU:~ de
sPgt¿nda clase del l\lérito Jifilita:r con distintivo b~
00, como comprendido en '~l artr. 19"del vigente 1'08
gliam.ep.tü de reüom:pen~¡as en tiempo de ,pa.z.

De real ,orrdenlo dIgo a V. E. para Su conoci
miento y diemás efectos. Dios gururde a V. JI:. muchos
años.?1l.adrid 7 de mayo ~e i1917.

AGUILERA

Señor Oapi,tán general \fe la, primera,. región.
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AGUILERA

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conoci
miento yéLemás efeütos. Dios gua¡rde a V. E. muchos
años. :Madrid 7 de mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán general de la primerl'l! l-egión.

Excmo. Sr.: En vista die lo expuesto por V. ]J. a
est~ .Ministerio 'Cn esc.rito de 3 de abril último, al

, cursar la instJf1ncia pTOmovid<'1 por J:a C{¡mara Oficial
Agríco1a (J,e Jerez de la Frontera" en súplica de re
Qompensa; para el cor011el '¿¡:e Caballerí,a, D. Máximo
P\l.rdo Estév/Oz, por sus distinguidos servicios en pró
del fomento y mejora de la cría- caballar, el Rey
(q., D. g.), , por resolución de 2 .del actual, ha te
!nido a Th~en conceder al expresado jefe, hoy reti
loado, en premio a los referid.os servicios y a los
prestados dmante su CiMTel<:1 militnr y muy cspe
ciaJm!"nte 'Cn ül m:aiudo -del pr,lmer Depósito de ea,.
1xl,llos S13ment¡aJes, que ha 'ejercido, hast.'1 'fin;de J:Iliar
zo último, h cruz do tercera, c1ase del Mérito :Militar
;qon <iist¡intivo b1a.nco, como compl'Cndidoen '81 caso
Íl3réero 'del ;art.... 19 del vigente l'Cglamento de l'e
com'p18nsas en tiempo d-e piLz.

De .reH,1 ord'en .10 digo <l, V. E. parn. su conoci
mien~o y demás efectos. Dios gua.¡rde a V.:EL muchos
años. Madrid 7 de mayo de 1917.~

AGUILERA

Soñar Capitán goneral de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista p'e ];a. propuest¿¡, dé reoo~
p:msa. que V. E. oursó a. este -!l1in.isteriócon eSCl'ito
diO 17 de .marzo último, formulad'a a fa,VOl' d'el mó
dico J:llli,yor del Ouerp.o de Sanidad .M.ilitar D. Cán
:dido Herrero Laco,ba, por los ,distinguidos sarvicios
da carácter técnico-pro:fesioTh.'1,l qne llovn. prestados
dlmantc su Cl!1rrera y lnuy 'Os¡::'2cialmente e;n el ]1OS
pital milita,r ,p'e Yalencia" ¡el ,:fk'y (q. D. g.), por
l'13so1ución de -2 del actlU!91, hn. tE'nido n. bien conce
d'SY]e In. cruz de 'segunda c1a.se dol JYléTito l\1iliu3Jr
!con distint,ivo b1a,nco, como comprendido Gn los ar
tículos 19 y 23 del vig'Cnte' rE'glamellto de rccom
p:ms:as en tiempo de paz.

pe real or~en lo oigo a Y. E. pn.ra su conoci
JIllento y <1emas .efectos. Dios gua¡rde a V.:EL muchos
años. Madrid 7 de mayo de 1917. .

AGUILERA

Señ'or Ca,pitáh general de la teroera región.

I

.' Exorno.' Sr.: En vista :(J,e la 'obra tit.ulada «Reor
gianización :(J,el C;ll!erpo de :v.E'terina.rin. .Militan>, es
mita pOir fel vet'erinl8.rio, tE'rccro Q.e la reserva gra~
tuita dH referido Querpo D. Jos,é ,Rued:;¡. Vilanova.,
y qlle CÜin instancia del mismo, 'en, súplica de recom
IJonsa, c;ursó V. E. a este, Ministerio en 8 :de junio
ftltimo, el Rey (q. D. g.), porr2solución d0 2: del
Q,ctiunJ, ha. tenido a 'bien cO\llCieder al cit¡ado oficin.l,
en premio al mérito ·'{'iontr.aído, la cruz. de prim.era
~hso del Mérito ::MIlitar con distintivo blanco, COmo
coOmpr'3ndido Gn. el arto 19 del regllail:nle\llto d~ 1<<<-
compensas en tLempo de' paz,. .

:De real orqen lo digo. & V.E. pa.m' su conoci
Illlento y demas efectos. DlOS guarde a V. E. muchos
años. lI'Iadrid 7 ~de roa·yo de 1917.

AGUXLERA

Señor Capit.ángenel"al de la pUr:J..rta re'gi6n.

Excmo. Sr.: En vistla de :IJa propuesta de reoom
¡pensa que :el Gé'nfJl'al Direat;o~' de In. Escu'ela SU~C{1
:riOl' de Guerra dursó ~. :esi3e, Ministerio .en 7 d¡:¡ mar-

zo último, fonnuJ.ad;a, !1 fu,vor del oficial primero <131
Ollorpo de Oficinas Militlares D. Eduardo Andrés Ga,r
cía, por los, extraordiIllll:rió,s servioios q\i..e t10'n8 pres
t¡Mios en dioho Oentro y dUltliute veinticinco añaH

• en 1:a, Biblioted:'1. 'del Cl~erpo de E.stiJ..do l\:lay'or de!
, Ejército, el Rey (q. D. g.), por l~solución de 2 del

ootool, ha t¡:onido a bien 'cOiIl.c-eder al citado oficia!
la, cruz de primera C1.'1S8 del l\lérito Militar ~on dis
tintivo blanco, IÚomo com:Fr:endido 'en el caso pri
,nílero del l1il'tJ. 19 :del vigente regI:a.mc;uto éfe l~c:com

pens;a,s en t~empo de. ,paz.
'De real m.-dBn lo digo a. V. E. para su conoci

miento y dJemásefeGtos. Dios gu:all'de a, V. E. muchos
añós. :Madrid 7 de maNO de 1917.. . "

AGUlLERA

Señol' Oapitán genera.] de ln. primera¡ región.

Excmo. Sr.; En visto. ,de ]a pl'opuestn. de' recom
'fensa íque V. E. cursó a 'este .M.inisterio con ,escrito
de 16· de febl'ero último, formulada a fn.vor del pri
IJllPr teniente de Cwbnl1ería. D. IJuis Sánob;ez Ibiricu,
por los extl1aordina.rios servioios qU'0 ha. prestado en
el regimient,o L;ancpros de 1:1. Reina, Z.<> de dicha
lQ,l'lllÍa" principaJ.m~nte CO'Ll motivo; de los ·eJercicio"
de tiro realizados por el' citado Cu.~rpo, 01 H.ey (qllG
Dios g-uarde), por reso~uci6n de Z del l.lütua1, 11:1

tenido a bienoonccder al citado oficia-l ~1a oruz de
'primera clase dGl ,Jlérit.o l\filitn.r con distintivo blanoo,
.como oompl'cndidoen' el l'1l't. 23 del reg'1~ento dll
11;;cÓmpens.¡1s en tiempo lCj.e pn.z, en rela·cióu C011 el 19
del mismo~ ,

Dé" real orden lo dlg'o a.' V. E. pam su conoci
miento y demás 'eleotos. Dios gua:~:él(j a V. E. muohos
años. 1tiac1ri:1 7 de llln.yo de 1917. .'

AGUILERA

SoñOT Capitú,n genera] de la l:JrimCT<,L legión.

• Excmo. ,Sr.: En vista de la, propt:est:a. do recom
j:l2nsa 'que V. 1~'. cursó a este ~~:linistGrio 00:1 escnco
de 3 de febrE'!'o último, forIl1ulad,::¡, a favol' dol' 00

:rILlliJloo¡¡te de IrrrlbnterÍIJ.. D. José Pél'ez y G~U'0'a

Al'gü1311es, ,por los distinguic10s s0rvieios ¡que- ;prost(>
Gn I:a. lvl:aY0l'ía del rogimil?nt;o Inf.:mterh de 'v,:1.d. H,:ls
:núm. 50 y como ~3fe l'epresent,f),nte del :¡nismoOuer
po en esta Corte, el Rey (q. D. g.), por re'soll~cióJl
{Le 2 del' ¡a,(';tua1, ha tenido a bien concoc1er al cí·'
Í\1ido jefie d1:cnoión ,pO'norífio3.V>, oOUlsiderándüle oom
pidenc1ido en ¡el o,rtJ. 16 del vigente l'egln.m2:tlto de
:reoompensas on tiempo de pSLZ.

'De real ord·en lo digo a V. E. paxa su conoci'
miento y ,diemás :efe,ctos. Dios guarrc1e a .V;:EL muchós
años: :Mn.dl'id 7 do mayo de 1917.

AGUILERA

S,eño:r; Capitán general de la· 'primera;· región.

Exomo. Sr.: En vista de la 'Propuesta de rCO'O)11-
. ,piensa, qU0 V. R Clursó. a este Ministerio 00:1 escrit?
de lO de abril .último, formu1adlli a fa.vor. d(~l oapl
tán (]je' es.e Instituto D. JOIa'quín .Valvel'de Al'Ll.'que,
por habiar obtenido ;CI1 los donCllrsOS de la Socied;J,cl
(d,i61' «Tiro Niaccr.o'll:n,l»,e:x;traOl'c1inarios. p:r.emios y alC:a¡ll"
z;aJdo 10.3 títulos de «ti¡:p,do!r de pruner¿L» y (@aest1'O
tira¡don, el Rey (q. D. g.), por msolllción de 2 del
;a.CJtual, ha tenido a bien cO!llO,cder al citaJdo ofici!11
tqn ""tenCÍón ';a;l mérito cO!ntl,u,ído, «J\1.0nción honm'ífi1
cja», como comprl3rid.rdo '00, el.art. 16 del vigente-
regllamento :&e l'ocompCl1S!l,r:; en tl:empo de paz.. .

Dé real orden lo digo a·V. E. para su COnOC1-_
'miento y demás efe¡::tos. Dios gu;a.'rde 11 V. E. muchos'
af10S. 11adl'icl 7 de mll,Yo de 1917.

S¡eiúil" Dil'eetor giOil61'il.l de I!!t GllIa,rdia C,t\CiL
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!mular de Gerona, a ejercer el' mismo cargo en
la de ,Barcelona.

:O' Sebastián ,Pozas Perea, excedente en la cuarta
región, a la Juntá provincial ·elel Censo del
ganado caballar y mular de Gerona, como de-
legado militar. .

» Miguel Galante ,Pata, del regimiento Cazadores
de Almansa, a excedente .en la séptima región.

» Julio Riudavets ¡Ferí:eiro. excedente ·en la pdm:era
Tegioo, al .regiimiento Cazadores de Almansa.

» Antonio Llerena Arand~, del~ga<io militar en la
Junta p,rovincial .del, Censo del ganado caballar
y mular de Ciudad Real, a excedente' en la
primera regioo.

» -Domingo Gutiérrez de la ,Solana y Muñoz, super
numerario s.in suelel'ó en la segunda región,
vuelto' a a,ctiv.o¡,. a la Junta provincial del Censo
del ganado caballar y imular de Ciudad Real.•
colm'o delegado militar.

.;

AGUILERA

DESTINOS

Secclen de CmulHerfn

D. O. núm. 104 9 de ma,yo de 1917--_._----_.__._.-_._---~--------
í, '¡I:Jj~;~

Señor•••

Circular. LE:x:drrio. ,Sr.; El Rey (q: D. g.) se ha
servido' disponer ¡que los jefes y ofic:ales del arma
de Caballería aolmprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Francisco Muñiz de Santiago 'y
ter!Illina con D. Manuel Castillo .Puértolas, pasen a
las situaciones o a servir los destinos ,que en la
'misma se les señalan.

De real orden lo digo a :V. R. para' su conoei
miento iy demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 8 de mayo' de 1917.

R..eiación que $e cita Capitane8

Coronel

D. ,Francisco Muñiz de Santiago, ascendido, del regi
!miento. CazaJdores de Treviño, a excedente en fa.
cuarta ,regi6n.

Tenientes coroneles

.D. ,Francisao rHernández .de Tejada y Delgado, as-o
cendido, del .regio:niento Dragones de Montesa,
a exced{)nte en la 'cuarta regi6rl.

j} Joaquín Aiguavives Le6n, Marqués de Guardia Real;
ascendido, de delegado militar .en la Junta pro
vincial [del Censo del ganado caballar y mular
.de .Barcelona, a excedente en la cuarta regi6n.

» ,Fernando ,Carcía ,Hernando,. d:el noveno Dep6sito
de res.erva, al regiim'iento Cazadores de Treviño.

~)Antonio ISanta Cruz Lameyer, del regimiento Hú
sares íde la ,Princesa, al de Lanceros de la Reina.

" Angel L~ón Lores" excedente en la primera región,
al regFtmento 1-1 usares ,de la ,Princesa,. continuanelo
en la colmisi6n .que le fué conferida por real
orden de 29 de marzo último (D. O. nú
mero 74).

)) Gabriel ,Pérez Munilla, excedente en la séptima
región, al noveno D.ep.6sito de reserva.

" Enrique Chacón Sánchez, del .regimiento Lanceros
del ,Principe, a excedente. en 'Ia sexta. región.

» Juan Esteban Valcntín, excedente 'en la primera
. regi6n, al regimiento Lanceros ':del 'Príncipe.

Comandantes

D. ROC:rIán Cano ,L6pez, ascendido, de la cuarta sec
ció,l de la Escuela Central de Tiro del Ejér-
cito, a exceelent~ en la pri'l1lera región. J

," 'Ped~ü Sánchez S~nchez, ascendido, del regimiento
Cazadores de .VItona:, a excedente en Centa.

» José O'Mulryan y García Loygorri, ascendido, de
ree1mplazo ·en la primera región continúa en la
1D.lisma s~tuación y regl,ón. ' . v

" Vicente Guil1én Ortega, ascendido, ele la Dirección
general de Cría Caballar y \R0mo11ta a excedente
en la primera región. '

." Clodoaldo ,Piñal ,Soler, . ascendido,de . reemplazo
en la primera región,' continúa en la misma si
tuaci6n y región"

" José de 13; S:uesta., y López de Haro, ascendido,
del re¡piln~ento Cazadores de Alfonso XII, a
la CapIt'lil1la general de la segunda región, conlO
Jue.z Instructor permanente de causas.

» Antomo .conzález Leiva, Juez instructor permanente
~:o-.c,ausas .en la Capitania gener~1 ele la segunda
,:"",1011, a excedente en la ttnlsma regi'On.

» Enrique .de Udaeta y\ de Cárelenas, excedente en
la cuarta .región, al regimiento Dragones .,de
Montesa.

li José Di_az .'Bal'lnas~ela, delegado militar en la Junta
provll1clal .del Censo elel ganado cabailar y

D . Julio Iñigo, ,Bravo, ascendido; aelregifmíento Ca
zádores de AJmansa, a excedente en la ;quint<l
región.

.» Le6n ,Sanz Cano, ascendido, 'de la Escuela de
LE,quitacioo llUilitár, a excedente en la primera
roegión. "

» Domingo !Carcía ,Fernández, 'ascendido, del regi
miento Cazadores de Castillejos, a excedente
en 1a quinta región. .

» Miguel Lápez HOI1lIligo> excedelIlte en la cuarta
región, al noveno Dep6sito \:de reserva.

» Luis CailIlpos.· MartilIlez, del .octavo Dep6sito de
reserva. al regimieiIlto Cazadores de Vitoria.

» IFausto Martmez Hernández" exced~nte en la: primera
regiÓin, y, en colmisi6n en la ,Dirección general
de Cría Caballar y íRe'rrionta, a. la citada Di

. recci6n general, de plantilla:
» Antonio 'Fernández ,Heredia 'y Adalid, del tercer

Depósit.o de reserva, al regimielIlto -~ Cazadores
.ele Alfonso XII.

» Luis iRaim-os Winthuyssen, excedente'en la segunda
regioo, al tercer Depósito ,de reserVa.

» iRqffián López IBueso,éxcedente en la' primera re
gión, al grupo de fuerzas regulares indígenas
de Larache, 4.

» ¡Félix Lostau ,Palacios, excedente en 'la cuarta re
región, al 11.º Depósito de reserva.

» Antonio Alvargonzález Matalobos, excedente en la
séptima región, al 12.º Depósito de reserva.

» Luis del I-lierm yo del Real, del 12.º Depósito
,de reserva, a exceelente en la sexta región.

» Emilio tSánchez Garda, del séptimo Depósito de
'reserva, a excedente en la primera regi6n.

» Eduarelo Lizarza Arcos, excedente en la tercera re
gión, ál séptin:Jio Dep6sito de reserva.

» Martín Uz.qu'iano Leonard, excedente en la prinlera
región, al octavo Dep6sito de reserva.

» ,Salvadü'r Sandoval .C~toli,' d;l s?ptimo Depósito
ele reserva, al reg1lYntento Eusares de la ,Princesa.

» Victoriano Moreno ,Pérez, del regi'micnto Húsares
de la ,Princesa, al séptimo Depósito de. reserva.

Primeros' .tenientes

D. Mariano ,Pérez ,Hicl;,rrian,de1 regimiento Cazadores
de Alfonso XIII, al ele Taxelir. '

» Lisardo ,Boado 'Yonzález,. elel cuadro' especial de
las . t~opas 'Y asuntos indígenas ele Ceuta,. al
regImIento Cazaelores ele Galicia.

}) Luis Casas Lluch, ,del rcO'ilrniento Cazad'ores ele
Vitoria, al grupo de fue;zas regulares indígenas
de Larachc, 4.

Primeros tenientes (6. ~.)

D. Luis IFernández CarabaIlo, del reg~miento Caza~

dores de Alcántara, al :de !Taxdir.
» iRolrrián López Romi:t:y, del regimiento Cazaelores

de Galicia. al ele ,Drag¡ones de Santia?,o.
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Segundo teniente

D. Miguel iVidal Fluxá, del reg.i!miento Cazadore&
de Taxdir, al de <t\.lfonso XIII.

Segundo teniente (E. R.)

D. Manuel Castillo ,PuértolasJ del regimiento Cazadores
de ,Taxdir,' al .de Alcántara'.

Madrid 8 'de niayo de 191 7..-':''\guilera.

illfA1'ERIAL DE INGENIEROS

:mxcmo. Sr.:. En vistia, del escrito 'de V. E· feCful,
14 día ;a,bí.'íl próximo pi.'l}lado, el Rey (q. D. g.) ha
ití.enido la; bien ¡¡'p~'O'ba:¡,' 'o¡,.La propuesta eventual de
los «&lrvioios' d€- Ingenieros», (capítulo 13, ;;¡;rtículQ
únioo, "seoción 4." del vigente presupuesto), por la
au;aJ s:e asignan Vl1 la Com¡andfHloia. de Ingien~eros da
¡Menorca" 1.890 pesetas, -con destino a la ejecución
'<1131 «pres upu'esto !adicional. JaJ de los talJeres pa:ra
;Artillerí;a, en 1a forlaJ.'eza >d.e Isabel 1I» (núm. 380
del L. de e, é 1.); obt-eniéndose la referid.-::¡, cantidad
bla'oiendo baja, de otril, igual 'Gn lo conc-edido actual
Irn¡3nw ia ]a misrn.a COIIJ1aiB.dllIDcia pa.l~3. «::'W.odificadón
del Canal do· Alfonso XIII y fija.ción de. sns taludeS
laterales» (núm. 3(9). .

:De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento' y demás efectos. Dios gU'a;rae a. v. E. muchos
años. l.'l.adrid 7 de' ma.yo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán. general <:le Baleares.

Señores Intien<1tente genol'al militlait" 'e lnte;r\~entor ci·
"il <Le Guerra. y' :üil.ruriDJa y del Protectorado en
::M:ar:ruecos.

Expme. Sr.: En vista -del esclito, que dirigi6 V. E·a este ,~\1inisterio COD.' feClí!a 18 del mes próximo
:pasado, re]¡a,tivo a J¡a n-ecesidad de subastar el mate
rial de maderas necesario '1l'al-:E\: las obras a cargo de
Jia Comanda~lci¡¡, die fugernieros de estia Corte, el Rey
(q. D. g;.) ha¡ tenido:a bi-en disponer qu..c ],a, subasta
g¡lle con el indiCla,do objet:'o se celebre, tenga Cia.
ráotiar locPJ, con arr-eglo BJ. ;a,J.'t. 22 del r·eglamento
ipam la ccnt,¡:atación administrath"<h len el ramo de
g'ucTIia" aprobado por real orden de 6 de agosto- de
1909 (C. L. núm:. 157).

De mal orden In digo 'a V. E. paTa ,Sil conoci
miento y a¡emásefectos. Dios gu,ajTde a y. E. muchos
años. 'Madrid 7 de mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán genoral do la primera región.

Señor Int'erventor civil de GuelTa, y ::IfaJ'infL y del
Pro¡tectorado Gn 'Manuecos.

.
Excmo. Sr.: Baria :armonizar la propuesta de in

vl81~sión del oa,pítilllo 4.Q, artículo Jinico, s:pcción 12
klel pQ'c*nte Gjcráciq, Ia,prohad/," pm' J:i(;Ql ord:em. die
15 die ier):}¡ero último y ev'entllJale'8 :p'ost'eriores, a la
IJartk1:!1J sQfial:a:c1a, pilli<'C el 'expresado capítulo en el
l1'2al deomúol de :a,dJapl(:'lwión do" pI:ie'SUpu8stos de 18
de ~,hdl próximo prasOic1o ' (Gaceta de Madrid núm. 110),

. el Rey (q. D. g.) ha tlel1i~o 11 bien apQ'ob:lJ: llna
\p(rO'Pl~esjja evcntu~..l de los. «8ervioios de Ing;ellie'l'os~>
(CiaJpítulQ 4.Q artíc'ulo ,íín;iCOl al;)ooión 12 deJ. vig!onte
lJ1'esllp'uesto), import:a:n.t'o5.874: 320 peset:r1s, por la.
91U\'lJ. Sta ~~en baja I(¡n' su ;;t.sib.li!1ción actual a la,s

,---------,------.----_.-.
sig'uile;n:ties d:opendenüÍas y ~bras d,e las cantidad:es ~
qup s,o ,expresan: ~

A la Coo'cmd",'1a de Ingeni"o~ de Ce"'" ;

])e, 10.000 pes:etia:s, €in. «R.epar:3,ción y co~ser'v'a.ción
dP los 'edifioios y obrlas d!e defensa del. C!lk1,rto. dis
trito (Acho.J» (núm. 41 del D. de 0:. e L)
· D:) -10.000pies'otias, e.n «8;ane¡arnie,nto ,do los edi-

l
'ficioS i:n.iliii<u'8s¡) (num. 102). .

Dp 70.000 p,esetas, en «Pab:e;l1oncs pa.ra jefes y
oI'iüi¡aJ/3s de 1\1~lio:íia;s, y Coman,dancia; do Inge,ni81;os»

. (núm. 127)., . \ .
~::; 10.000 pesetias, en, «Utilización de UilllJ oals:¡¡,

p!'hra foso séptico en el cUja~-t'el del regimiento mixto
de Artillería» (num. 442~.

I De 10.000 pesetas, en «Ante;pro,yecto do an cuartel
J:Í31"illlanente, C!apa,z· P.lRth 1.000 hombres (núm.45 il)-

De 100.000, pesetas, en «Proyecto. del trozo de
Saunm. R:ill¡:}l ;a; Ca:rp.pia'm-entü g-eller:a,l, prolOngación del
flen'Ocp.tril militjail: de Río. )\1a.rtín a 'Tletuán» (núme-
ro 586). .
.' :I::l\3 25.000 p-esütiaS, 'en «Presupuesto dB Parque de
futiendencÍia de Sannia. Rnml» (núm. 591).
· De 20.000 pes~etas, en «Entrehe.nimiento del c;ampo
exterio1"» (Oeuta), (núm. 592).

DI=' 10.000 pes'et;a,s, en «Servicio teIeg;rcáfico y ter
~fónico permanonte de, la zona» (aeut/a), (núm. 596).

DJq 10.000 pes[et!als, en «Servicio de tiansportbSJ>
(<Jeuta), (núm. 5~7).

De 70.000 p-es.et;afl, en «O~ra.s de, c'ampiñ'a') (Ocu
ta), (núm'. 600).~

D::; ~40.000 peset¡as, en «Oamiñ:os ,militareS)) (CCll
tta), (núm. 601).
· ])¡e 10.000" resefus, en «Adq~isicióIi de, m:aW1'ial
$legráfico y telefónicOl> (Oe:ut<ai), (núm'. 602).,

De 20.000 pesietas, en .«Reforma en 01 c.u:aa:t¡el dé
funsivo ü'el S€rrallo» (éeuta), (núm. 604).

De 10.000 fes'etas,- en «Refor:roJa.s en el 'cua;ctiel do
la. Punti11:a, pa'¡:¡'l. >\tisIar Artillería y Re",onlar¡2{l» (hú-
mero 605). ..' '

De 10.000 resietn,s, en «Entretenimiento corrie-ate
de ,edificios, foriJifie:acionies, letrilJ!E1.s, ,etc.) (Ce:uta),
(núm. 60G).
, Db 15.000 pesetJa:s, en «Seu:vic¡io de transpOrbCSl)
(Tetnán), (núm. 610).

De 00.000 j:eS,eta¡s, en «E:rltreoonimiento y .ex:plo
tlaoión ¿¡el :f)errocln;¡Til miJ,.itlair de Río .iV1a~:tín :.¡, Te
tuán» (núm. 611).

De 120.000 pesi()i1n,g, en «Obras ide Cje9lIipaiía) ('re~

tuán), (núm. 612).
D!'l 20.000 pesietiais, en «Caminos militares» (Te

tJuán), (núm. 613). ,
~ 10.000 pes'et~s, en «Adquisición de IJ:1i;l,terial

:fIcrrovija.riQ) (Tctuán), (nú.rn;. 615). .
¡JJt, 295.000 pes'8t:ajs, en «Hospital milit~n) (Te-

nuán), (núm. 616). '"
. De 50.000 peset¡as, en «Ouartol de Oa,bial1erfa» (Te.

tuán), (núm!. 618).,
De, 50.000 .pesetFo1s, en «Servicio de a.utomóvil'es»

(C~:mta v 'l"etnán), (núm. 620): '
I:j::7 30.000 pesetias,en «Ol1:a,rtel de R,eC¡a:Ím:ll> (.Fe-

tuán), (núm. 621). <,

:Cp 13.932 pes¡etJa1s, :en. «Am:pliación 'y mejm,,'C del
Quartlel de lias Eras» (Qcub:a), (núm. 621).,

A la COmandancia de Ingenieros' de J1!leliila

D!:) '2D:000 pcsetiais, en «Proyecto de repn;¡'ación Y
roforma ele' las oonstruc<;l;ones que ha de substitui'r
al a,prohado' por l'en.l orden de, 28 de noviemib;re do
1903) (núm. 277). '
-,Do 10.000 pes,etia,s, iCn «AJ."lteproyecto de ampfud6n
d\31, CiuaJ"be,l di(~ 'b!..'lJ.Ta,cOlles en el HipódroID,o» (nú-
ID1e¡ro' 369)." .

Di) 30.0qO pcs;etlals,~ en «Ant~pQ'oY'~cJto,die o,br:as, de
~CJL1ra~·t::"lo.m1:elli;o en J:\aJd¡Oil'» (num. 3 (9)_: '

De 20.000 peset1a,s, en «Am1?li;¡wión y reforma, de]
oIL11Q;ri¡81 PQlJXv un r'egimicnt,Q, d:e IngeilLic:1'(~s, a fin do
O;CíLllll,ruellll' la, O:Qmfa'l:tia~ncia de ,tropas d:e Artille1iil, :Par
,g!rlle nl(¡,vil y l'og'imi:a:n.tiCl:de Ing0!n.loroiS» ('n~. ·179).

(O,e 10.000 pesetia,s, 'en «Anteproye9lto de aCl1:a;rt,elilr



SUELDOS, IfNBEHES y GRA'rIl"lCAClONES

Excmo.' Sr.: Rl Hoy (q. D, g.): ha, tenido a,bion
CJon(li3de!r ?1 Co,rOl1¡el \:le I:ngeiniorús, COn destino en el
Da:bemtono del MiMarLal idel mismo Cue1'po,' D. Pas..
(~,lJIaJ. JT18iLná?,dez. ~c,(}ytiuno y Ga.stero, la, glíati:fica,ci6n
d!8 1ndust:na 'rnt1rt[l,r de' 1. (foo r::esetas am:m:tles,· a 11~~r
tur -dd 1.Q ,e~el :¡:Q'L:scn!tO', r:n:es, con a,rro¡~'l(} tl lo c1.is·

. pllmsto en las l'elalesól'dcnes de 1.0, ~de: julio de
1 1898 y 22 iél!e mla:.Y 0 ele 1899 (C. 1J. núrns, 230 y 99),
,

..
429

AGUILERA

AOUILERft.1.; ~,'

, ,

D,e 818.313, ..pesretas en 1:a partida por distTibnir
-de la p!roipllest¡a de, inversión de.l capítulo 4. Q" ¡¡;r
i1íCilüO úniüo, sección 12, que fué aprobada por la real.
Cilidicn de} 15 do enero último, antes ciUa:dja,.

De reaol ol,den lo digo a V. E. para su conoci
miento 'Y ,c]emás,efecto·s. Dios g'Uia¡rde a V. E. ~:¡p.uehos
años. Madrid 8 do mayo de 1917.

,.S¡eño.r C,apitá.Ji ,g,ep.cl1al ;00 .Laj lH'imeru, región,'

Spñor-es 1nt'endentegeIJ)011al milit1ar, lnbe'l'l'Í¡\Iltor chil
:00 GlJ'e,rr,a y '.l1l:arinQ; v dlel :ProteC',torado en Jl.Ia
;lTo.eCO~, y Di1'8'ct.ort::ls del Centro Electrotécnico, y
.día CClrn:llniciadione.s,. Comisió~1 dl3 oxp0.rriencitas dé}
.:\l:atierlal de Inglemero,g y ,del S,arviciode AJero

náuticla militar.

. Sjoñor Gene~al en J:efe elel Ejército de ES}Jiallw ,en
Africa.. .. , ¿

, ,
S¡:3ñores Int,endento giCinleí¡l;I. 'militlD;1', J.ntervcntor civil

d[e GU0Tl",a¡ v iVl.a-rina v del Prot.eotorcldo en ~ri1
lTl1ecO's y :6ircct01'f~!B Úel Serviqio 'do Am:onáuiic{l,
militar yael Oentro EI;3cití:otécnico Y de Comlmioa-
oio;O¡Cls. .

Excmo. Sr.: Pa;r,a wrmonizar ~a propuesta de iu
.w,rsión del cap'í~ulo 6..0, ¡a;rtíc'U;lo;Úllico, s:ección 4·'"
del prt'esente ,ejerdcio', :aPQ:o,b::1ela po.r rBal· oTd,e;n de
15 do -enero último.' y event.uales posu,erioire:s, a, h
partida sefllaluidla piam 'el expres.ado. capítulo en e¡l.
mal· deCl'et'o d:e ada'ftación d~ presupuestos d,e 18
de la¡hril p:róximjO pasado (Gaceta de 1l1.adr·id núm. 110),
el Rey (q. 'D. g.) ha, tenido a bien {¡¡probar U'Y'iil.
proepuestaeV'entual de 10s «S;ervioios de Ingenieros)}
(da.pítulo 6.", a,rtíc'ulo ;único, :Si9cción 4·" d;:;J. vigen
00 po:esupÍl~sto)" impO!l."tiaJn~e 890.,113 pesei:¡a¡s, PO!' 11,
:CIU!al ¡s.e lmioen Th"Lja. 'en su asignación act,ua.l a, las
Siguíent:esdepend,encfias y ob:t'3Js,éLe las, ¿,cantidados
que ~e 'expresan:

Al regimiento de 'Ferroc;a.;rriles,'C!,e '150.000 pros!e;
iJp.¡s en G'l «Anteproyedto de rtá.ma,lde vÍa férrm" de
ancho nO!Tm;a.l, do Qwatiro Vie!l1toB a, Dcg$nés (nú
mero 1.471 del L. de o. eL).

A 1Ja COJJJ.!!1rk'tanei¡a dra Jng'elnieros cl'Ü ,Nvadriel, elo
1'50.000 p3s'etjais,en 'el «ProYOoto de ThOl'odro:ro:o mi
liijar en; Cuatro Vi'entoS» (núm. 1.558). .

Al Centro Eleüt;ro-té,cjnico y de COril'lmicadouos, de
. 18.000 posetas, ¡e,n el «P:r0supU,esto de wdqllisicti.6n do

un. 6mnibus· Hisplano-Sui\?i,a., ,cion desti)l.O al l'egimiento
ella TdégT:afos» (núm. 293). "

A la Comisión de ,expe1ienc!Ías del l1a;t,erial de In
g¡enieroB, de 15.029,16 resotas, 8JJ.«Ati0'l1.ciCl\l1¡es eS"
rl8ciaIes» (núm. 16). ,

Al Sbrvicio de A;erOl1iá,a'tica milita~',_ de 150.000 ,po..
se1:¡ais, en 'el «P['es upu'esto pama. la, escuela' de a,'via~iól1

on 1917» (núm. 218); Y
En ki[ partida, pür distribuir d3 la vigent;i} P['O

,pUlesta de inViCrsiól1, ca:pítlJlo 6. Q, a:rtíc,ulo únieo, S8iC-
ción 4.", dp 407.083,84 pesict~s. "'i' :

De re'élIl orden lo digo la. V. E. P0.J:'1 su CJonoci-·
miento y diemás efectos. Dios guarde :::¡, V. E. muchos> .
años. Madrid 8 de ma,yo de 1917,

\) de, mayo de 1917D, O. 'núm. 104

A la. Comandancia de Ingenieros de Larac11e

Do 70.000 pesetla.s, 'en «Camp,a,mento. de' Aox» (Ar-
cHa), (núm. ~Ol)., "no 15.000 peS,etias, en «Instalacl.On de almacenes
y t¡a]leres del Ba.rque de A:rtillern en Larache» (nú
mero 231).,

'Do 60..000 peseiJaS, en «Cuartel de Artillería errl.
Lamdhe» (núm. 233).

De 50.000 pes'et::a,s, en «Aouartelamiento de fuerzas
l'egulares indígenas en ArciJJa,} (núm. 235).

Do 20.000 pesei:ía<s, en «Ac:t:lJililieliamiento .de la Com-
pañía de ~ar en Lru1aJcfh¡e» (núm. 236). '

, De 70.000 pesetias, en «Al()ijamientode un batall:5n
d~ Infanúerí:a ,¡;m el aampament-o de ~&dor (nÚID.,2j39),.

W 16.000 pesetas, \')n «Proyec:to ele Co:rn;andiancia
y P;:¡rg:ulo 'ere' Tng:en:ie~'os ;e'n Lamcihe» (núm. ;],12)'.

Th, 20.000 peset::aB, en «Alojamiento ele elos com
pañÍl:LS die Intendencia en Nadon (núm. 2-13).

De 70.000 pesetias, en «AnteproyeC'to de Parque ele
Intl3ndencia en LaTl3.ch€» (núm. 245).'

De 100.000 pesetias, re:n «Ob11as de c;ampa.ID1» (nú
lIliGl'o 261).

De 80.000. pesetras, en «Caminos, pllentes y Ví'iLS»
(número 262). ,

Al s,eTFicio de Aerpnáutica Militar (AvÍ¡a:cMn)

· (De 700.000 pes.eüa,s, en «Presupu'8'sto pUJ.:m adqlli..
nr Klj81'oplanos, 'ludro--aeroplano.s y mot,ores de a,via-
eión» (mim. 206).; ..
. :qe 1.700,000 pes'etias, en «Presupuesto: 'ele aerqui

SlClOn y Clonstruc'cióu :do matel'ÍJal do aviadón e ius-
4c'1;Jación de ae1'odromoB;> (núm. 208). .

· De 118.710 peset:as,. en «Presupu<?st.o nar,'}, el s,e1'''
VIcio do iav~adón en Africa, en 1917» (n"úm. 219)'1

Al Centro Eleetrdtécni,¡:o Y' de Coimtnicaciones

·~ 150.000 pesetas, en «Presupuesto de :a:dqlli
s~Clon. del matieJita.1 del tl'en de ilUlni.nac'ión COn eles
tIno a Afrida» (núm. 377).
· pe 22.365 pes:et:a¡s, en «Presupuest:o p:l,1'a l:.t adqui

slC,:ón id,e. mat.erial ticleg:ráfico y ,telefónico ele cu¡m;"
r;!aIla de 1'.eserva ·cion ~stino al 'Ejército do Afric"l»>
(número 386).

De ~O:OOO pesei1¡¡.s, en «A~lq:uisición ele 20 CD.miol~C's
~:L~tomÜ'vJ.1es ,para dos ton;eludas p!e oD.,ro·'a, útib> (nÍ¡-
meTO 420). b

·~e 55.0:00 pesetia.,s, en «Presupuest.o de, 0onstruc
Clen dB !d:~sw .estaei?r.r~s l1adiÜ'te,leg'l~~fioiLs de 2"5 kw., y
una de 1 D, selniÍlJ&S, aon destmo '3, Afl"iaa,» (nú-
mero 451). , '
~ ,40~OOO lleset'!a¡s, en «Entr'etenimiónto y Cünser'

V',acwn die los :autJomóviles gU!e prest:all'sorvici.o. e:n
..A.frica» (núm. 469), y ,

in:iíent:o p"Bl'IDÍ'1nente en el c¡ampamento de S~ga:r:l¡- r
gan» (núm. 547).,

D,e 10.000 pesct¡1l,S, en, «Antep['oYi?CltO[ de ,obl1as €4'1. ..
la Alc:a·z:a:I:nde 'Zeluáw> (núm. 549): . "

'De 200.000pe&cjja;s, en «Antep'roye0~o deCl~'t'eil.
r:k:¡'11a el regimiento Infantería 'de Afncw> (.lVléhl1a),

. (número 587). " ,
D¡:Y 20.000 pes:etas, en «Antopl~oy:e0to do Com:n.n

ldianCID dB 1ngenilGrOS (Melill:a), (núm. 639)-
DÍ() 30.000 pes'etas, en «Entret$im~ento 'de: 1:a S::ict,

ción di} iruutomóviles(> (núm. 728).,
Do" 40.000 pes:eiirus,en ,«Entretenimiento .J;e cbXl"€b

tel1asy cnminos» (núm. 72;9).
f)l" 30.000 peset:as, en «Entrete¡nimiento de 11), rcid

telegráficja y t,eléfónÍlCla» (núm. 730).,
De, 20.000 peset,as, en «Entreiienirnionto 'de las eleS:

tilador,a,s del' ·telTitorio» (núm. 732).
DO 20.000, peseüas, en «Entretenimiento. ClolTi,E?¡ilte

del ClalllpO y posioiones» (núm. 734)., _ , .
:De 50.000 Pcs:etlas, en «Obras de c;o,mpana» (nu,..

mero 737 p.). .
Dj" 10.000 pesetas, en «ObJ1as, en la Carl1eÜ8ra. ele

Ha,si-Hcrkan» (núm. 738 p.).
'De 20.000 pesetias, en «Obras 'en la carretiera do

Tikermín» (núm. 739 p.~.



430 9 de ma,ya de H1l7 D. O. n1Í7U. 104

De :VOO[ olid'8Il lo digo la V. E. pura su conocí
mj;e<nto y dl~más -efectos. Dios guafrde a V. E. muchos
allOS. lV1ndTid 6 di(} I!llt1yo d>e 1917.

AGUILERA

Bañar Capitán general ;de 'la; primora, región.'

Soñar Interveutor : civil de Guerra 'y Jlg:arin'!ll y del
Protectorado en Marruecos.

.. aalCJk1ie _cs' !&

SeccIón de Intendentlna
IND:&r,.lNIZACIONES

,ExQmo.. Sr.: El Rey (g. D· 15'.) se ha serVido
aprobair las oomisiones de que V. E. d,ió cuenta .~

este l'riinistéio' en 5 del mes adtual, desempteífuil:a.s
en el mes de febrero, próximo pa¡sado, por el per
SCl'l1al oomprendido eu loa relación que a conti.u\Jl.).ción
se inserta, que oomi€nz¡D, 00!ll d011 J ooé Fernández
Baodrell y concluye con D. Vale:ltín Labaca, Fer
nández ; declarándolas indemnizables con los bene
fioios qU0 señalan los artioulos del reglamento que
en la misma se expresan.

De real orden" lo digo a V. E. para su .oonoci
miento y fines oonsiguientoo. Di06 guarde. a. V. E.
años. 1.\:1oorid 28 de marzo de 1917. . . . l

LUQUE.

Señor Capitán genenaJ. de la octava región.

Se~or Interventor civil de Guerm y ~ratina y del
-Protectorado tic. Marruecos.
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en que termina

FECHA

en que principia

25rem .1 1917 27lidem . 1917
1 Idem. 1917 2 idem. i917

15 idem. 1917 28 idem . 19 17

4 íd~m. 1917 28'idem • 1917
19 ídeIil . 1917 2' idem. 19 17

1 ¡dem. 1917 2 idem . 1917

18 ídem. 1917 20 ídem. 1917

21 ídem. 19 i 7 :12 idem '. 1917
16 idem, 19 17 16 idem. 1917
16 idem. 1917 16 idem . 19 17

18 idem. 1917 :10 ídem. 1917
2 ¡dem. 1917 3 ídem. 1917
2 idem . 1917 3 idem • 19 17

':1 idem. 19 17 6 idem . 1917

18 idem. 19I7 20 idem . 1917
7 idem."1917 10 idero 1917

:15 idem .1917 28 idem • 1917

+"' ""="", ....

Comisión conferida
ti

Cobro libramientos ......

Dl&I~~~~~

I Iebro. 1917 2lebro. 1917
Conducir caudales •••••• 'rol"' '9'7 'lde". '9'7Cobro 'libramientos •• ; . , . 27 idem. 1917 28 idem, 19'7
Conducir reclutas ........ 17 idem. 1917 25 ídem '11917
Idem.·..... ;: •.. o •••••••• 19 idem 1917 28 ¡dem. 1917

Revistar' armamento ...•.
Cobro libramientos ..••.•
Observaci6n de reclutas. ,
Asistir sesiones Comisión

mixta .. . , .. , ........•
Conducir reclutas. • •• "
Cobrar libramientoii-...••.
Entrega cuartel Santa Isa-

bel. ~. 1'" •••• o"' , ••

Reconocer reclutas Con-
centración •. ',' .......... 11 idem. 1917 16 ídem. 1917

[dem .•• . .............. 9 idem . 19 17 15 idem. 1917
Conducir reclutas. • •• •. 17 idem. 1917 26 idem. 1917
[dem ¿audale!! .•••.••... 1 ídem ... 1917 3 idem . 1917

[dem ••• ~. ti ••• ti .... _••••• 2 idem • 1917 .5 idem , 1917
[dero •••.•..•.••.• , ••.•. la idem. 191.7 13 ¡dem. 1917

PUNTO

donde t1!vo lugar la comisión
de su

residencia

Reladrin que se cU(t , . , " "'1'; i __ 1~
,---- • " "\::;1

0
~ lo

~ I~S'CD I
~ 1

s:
o
:"

24

10Y I1/Santiago . [Coruña .•••..•...•..,••...
24 [dem·····I TUy ..•...••. , ••...•...: ..

10 y ni ídem Coruña ..
10 y,ll [dem .•.• Vitoria ....•.......•. ,.
10Y II ldem ..• Ceuta ..... , ..••..•• , ..

lO Y1I Idem Valdeoras .
lO Y 11 [dem.. • Vitoria .

24 Lugo .. :. Mondoñedo y Moniorte ••.
24 Ponteve-

dra ... , Vigo y Estrada ... ',:'" •...
[dero .•.. Iclem ••.••.•• , •..••••.•. ;

10 Y1 IllIdem ..•.¡Orense ,..
10 Y II ldem .... ldem ~ .....•••••.•••.••
10 Y1I ldem., .. Estrada .....•••••....• '.'

NOM;BRESOla!ll~S

l> iEI mismo 'c' ..

Médico 2.°... »Raroón González Sierra .•.
Capitán. . . .. »Bernardo Alvarez S. Germán
Ler teniente. ," ~i1an'uel Pél'ez Vidal. ....•..
Otro.. • ....• Valentín LabacaFernández.

Cuerpos

_.~_....,,~.._~~_ ..._~ ~ "'.~ ............_.:.,..¡j~r~' _ _ _

-,---------""'- ''''-----1 >'~......""·'"",.,j_"'.>·v~.."'""¡..;qj".A.~_~.~~~"""'''''''.

Idem..• , '" , ••. /Oficial ;.0 .. '1 D. Sm:!os Oliete .Fernán~ez.:: 110 y 1II/Ferr.01, ..
Idero .. o •• ••••• • ••• Otro 3. ••.• » Rnllque GOl1zalez de la Pena 10 y Il [dcm ..•
Intervención •.•.•...• Comisado 2." » José Otero Pereira ..•.•.. 10 YII Vigo .•.•

Reg. Zaragoza, 12 .... li Ler teniente. D. JO..Sé Fernáudez Dacorell ....
Idero . • . . . . . . . • • . . • . . » El mIsmo , . . . • . .. . .••
ldem o • • • • •• ,.... • El mismo .. ' ' .

. [dem...•••. " ...•... !2. ° teniente. D. José Argelés Escrich •.••.
Idem '" 'Otro...... »' Hanario Jarabo Jarabo .
Idem ......•.•...... IJH.oarmero. " Alejandro Martínez Sauta-

, maría .• ; . . . . . . . . . . . . . . . 16 Idem ...• Tuy...•. , •..••.. '••••..
Reg. Murcia, 37· .••.. I.er,tenicllte. »Joaquín Vierna Vejando .••. 10Y 11 Vigo Pontev:edra ..••...•.....
Idem : .. , : Méd. 1.° »José González Vidal. 10 Y 11 [dem [dem , ..
3·er reg. Art.a montai'ía. Otro .•..... » Cesáreo Gutiérrez Vázquez 10 y 11 Coruña. Orellse ...••••..•.•.'•.••.

[dero Capitán 'j, . Joaquín Romag Mancebo 10 Y1 I Idem .••. MeJilla .
Coro.a Art. a Ferrol Ler 'teniente. > Ignacio González de la Peña. lO y 11 Ferrol. . Coruña........... .
Idemlngs.Coruña Capitán .•• »BraulioAmnroGómez ..•.. 10YII Coruña. Santiago ....•.••••.••.•.

Intendencia•..•.•.•.. Subipt. 2.a••• > Luis Ruiz Escudero. . . •• . I~ Y II [dem •.•. Fen·o1..... • .••...•••••

Idem.• , ..•.•••.• ' .•• Oficial 1.° .. '1 » Ramón Virallé Mosquera ... 10 YIl Vigo ...• Pontevedra. • •.••••.••..
Idem , Otro 2.° •.... ) Jo~é María Botas Montero .. 110 y I1 Idem •• ,. [de~ ...••..•.....•.••••.
ldero , .. _. El mismo.. 10 y I1 Idem SantIago ..

Asistir subasta suminist~1

pan ~ .
Cobro libramientos •••.••
(dem ..••••.•••••••••..
Entrega cuartel Santa Isa-

,bel, •••..•.••••••••.••
Coruña .•...•..•••..•••• , Cobro libraw.ientos .•..•.
ldem, •.•.• ,.......• '" ••. [de.rn •.••••••.••••••.• ,.
Pontevedra, Tuy y Santiago ltevista de comisario eill-

" I 1I 4' tervenir servicios •••.••
Idem ••.••.•.••.•.. 1Oficial 1.0 ••• 1' ~ Julián de Castro Pérez .••. ,110 YI1 Coruña .• !Santiago. " .•.••••.•••••• Entrega cuartel Santa Isa~

bel " ,.
,.vocal comi~iónmixta •• '
[dero,. ,',. "'" •..•..• '..••

Idem ..••.....•••. ; •.

Sanidad .: •.•..••.. :/ Méct. Mayor./ » El.í8eo Rodríguez Sayans•..
Idem .....•.... " ... , ~. El mIsmo ..... , ... , .•...... '
Idem .........•...,•• .Médico 1.° •. D. Gaspar Aranjo Luces" .....

8,a com.a tropas S. M; .
Zona Coruña, 50'.•.•..
Idem Lugo, 53 .
Idem Pontevedra, 54 •.

---"':'"------~---~-----_.._. . ..- ..........-
Madrid 28 de marzo de 1917.

r '.'1 ~,~ ,~l ;':. ",,_,"' < \ 'í I::vQuE

~-
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AGUILERA

. ~A'GUn.ERA

••• "t FT

REEMPLAZO

CONDECORACIONES

Sección de Justicia gAsuntos generales

. Excmo. Sr.: Vistia la; instancia, qu~ y, E .. remi
tIó la este lI'1.inistíHrio, 'On 3 del mes p-róximo pas'.:tclo,
promoy,:id3. por el auxiliar de' s0p'unda, claSe del Cuerpo
~A:uxili;al" de' Intenére;nóiia, D. y~lentíIt Cue;rv.o López,
on. súplÍC,a de qU'e se, le autorice pa,ra, usar sobre iO.l
uUlfol"me las mEida!llas .de· p1:atp, Y oro dCl ]a 0I:1l1..

roja" española,; y a'clreiflit(allc1o h:al:LaJ';s'e en ,posesión
do las mtsmu.s, el Rey (q. D. g.) há, tenido a bien
lacjcedcr a 10 solicitndo, con, Ioll'l'ogloa lo dispa'esto.
en la real m'ClJen de 26 ,de septiembl''8 ¿re 1899
(C. IJ. núm. 183).'

'De real oiJ:den lo¡ ,digo a Y. E. p,[\,ra su conoci
miento y demás efectos. Dios g'uard:e ~v V". B. m:iÍcho¡;
años. Madrid 7 do mayo de 1917.

~eñor Capitán general de la sexta, región.

\Seña; ,Capitán g:enmnl 'Q.e la p"-"imem regió¡1..

8cílOI'eS Car:litán generaJ. k:1e la Clua,rta' r~gióri e In
tf,'lrventolJ.' dvil ~e Gu-errra y M:a.rin;a,' y ¿¡;el Protectora-
do en MIllilTlllecos. ."

MATRIMONIOS

E:s:cm;. Sr.: Ac{)odiendo a lo solicitado'- por 01
:Q1il"illk'lc;éutico p~'im81'o; 'de :Sanid:ad JHilit¡al.' D. Julio Co
10m .c\1:anriquo, con dasUino en el 110Sprital de Santofh1~ el
BiY (g.. D. g.), de acuerdo con lo infol"mado p():r ese
cro:Q.S!eJo s'upremo '¡;in l.Q del mes aotual,se ha slomdo
CiOlllcedel"fe liconci1a Pum contlr'd,er matrimanio COn aorta
Angustias Góm~z lliobiclX. .

.De real ord-eil1 lo digo a V. E. para su conoci
':rnJ.f2JJ.to y demás efectos. Dios g¡m¡rde a V. E. muchos
años. :l\fadrid 8 de mayo de 1917. .'

iFiRANCISCO DE AGUlLERA

Sieñor PresidJente del «onse.jo Supremo ~de tfuel'lU¡.
y J'llal"ina.·

~ ¡E]xtintóres de incl,endios, 12.I Bancos pura capilla, fia'ill'a 25 10.
9 Reclinatorios, 20. b ,

Almohadones, 6.
':\lantelesQ sabaniUas ,éI!e altf1l', G.

J.\la;drid T do mayo ,de 1917.-Ago.i1era..

TRANSPORTES

Material que se cita

...
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D· g.) ha tertido a bien

dISp?Uer .s~e j¡;feotúü ]¡a, Ifeilll.Jl3¡a. del J:XlRte~'Íi,tl q U'0 a
cpui.:J.nl1ThQlOitl .00 ;(ietalJ:a, idasde el r:'a.rque administra
t;vo -dio hosp"tales al hospitJaiL militar de Barcelona,
sJ:9ndo los .g1astos de tl'anspor't:e 'oon C<'trgo al'oapí
t~o 1.º, ;a;rt.i}.Q de la seciQión 4·& del presupuesto
VIgente.
, .De mal o'l'g:en 101 ,digo a V. E. para su conoQi
¡.mento y d-en;ms ,,-of-ectos. Dios gu,arde a V. E. muchos
años. ]',iadrid 7 de- mayo de Í917. : "

• AGUILERAI

S - C 't' 1enor apI an general de la 'pl"imera región. I
S- C'" ~. r:en;ores .~p~tan 63nemJ Ide loa, cuarta región, IJnt.~r~·,~

ven40r CIvIl de' GuüTI1a Y:' J.\l:arina y del Protecto- i
~<:l¡o ,en .J\olun:uecos y ;I:hr-ect.o;r del pa,rqae admi- I
lllstmtiv¡o de hospitaJeB. . , '. ¡

Aplara~or ohinero, figura 14,. 3.
ArIJJJal'~os ,de lUJ?-:a, figura, 17, 2. ' ,
á.rrnar~os p3Jra ropas, figur,a 18, 1
Ann:al'7o,s IJ\?,ra. efectos, figura, 18, 1.

"BandeJas, fIgma 27, 2. ,
Bandejas, figill'a. 28, 2.
Ban'd~:ias, figura ,29, 2,
B:ande,jas podaYiandas, figura 30 3..
Barreños delIibrro, figUI1a, 39· 5
Biombos, figura. 43, 6.: ,.
BuUaeJaS, figura 51, 6;
C¡afuteffiS, fig'ura. 55, 2.1>, l. .
Camas J!/I.eroodal, 400.' Excmo. Sr.: En vista del escrito de Y. E., fecha .
Camas para 'flener.a1es, . 1. 5 del oo't-rientB 'mes; ldJando cuenta a esteM,inist'elio
CaIlJifl3 pa.ra. jefes, 2. de bJaber accJarada :en situa.ción de l'e.el1'ip1:a;zo, pOil"
C.arret-illa, de. IDaJ?-o, figura 88, 1. enfermo, ¡a partir 'del 15 de abril próximo, pasado, y
Cazo 01'dlTI~':¡,rl<:, fIg'ura 96, 2, I c;on l-esidenoia !(¡ji JesiJa, Corte, al médico pitimero do
Cazo do 'dIstrIbución de 8 raciolles cocido, fier.98 1. " Sanidad lVI.i¡it¡ar D, .Tua;n Ruiz CU:8Ya,s, qlle tenía" su
Cazo de distribución de 'una mcÍón cocido ,ti; 98'· 1. destino en el l"egimiento Infa¡:¡te-ría de Albiu'e'ra:.
e .:l, d' "- 'h, • , 8 ¡ , b' "26 1 'O; ( D ) 1, • oaZOu,B ~Sl<r~uuc¡¡on de . racidnios s'opa, fig.' 98 .1. numero , e .J."ey, q. . g. se. u,a, servIc,o apro-
Caz? de chstrIbución de 'una ración SOp8-\ fiO'. 98, 1. b:a.r]a Jd.,roorminl3.ción de V. E., por est..'H ajust:lda a lo

_ O:lrP.le,..-;a¡ 'de lavaDO, .figuJ.tt, 101, 1. b, prevenido en ]¡a, regla se:s:ta de la reaJ. orden circular
CepIllos parla ropa, ;fIgura 102, 6. de 9 die junio ae 1916.
Cestos para. pa,peles, 4. De r,eal miden "10 digo a V. E. prura, su conoci-
Cubos de, lambos, figura. 122; 4. o:dento y d,iemás efect.os. Dios gu:a~'de a V. E. machos:
Oubro ca,m'as pam Generales, 1. añ...os. :i\ladrid 8 de- maTO de 1917. .
Depósito' de car])ón !pa;r.a ;estufas, figura 133, 7.
Dulc¡em, fig'um 137, 1.
Escribanías pa;ra jefes, 7.
Esp:artJJaldera, fig'ura 147, 1.
'Hiach~ gliaJ;lde, figura 166, l.
IIOlnIllo, fIgura. 169, 2. .
Jiaboueras de loza, fig,Ul'ja 175, 6.
Ja.rros, figum 176, 2.
Jarros, figum 178, 4.
Ji¡lJ.'r{)s !d,o lavabo, figura 179 4. '
L:avabo para, jefes y oíiciale's, figura 184, 2.
LibrerÍia, figura 185, 4.
CYlJacet;as, 6. '
Ollas de h~elTó, s~eg'undo t;amaílo, figura. 220, 1.
DlJ:as d,e hIerro, tlercer tlarriJ:hño fio''I1ra 220 1.
Pa]:angaiJ.¡a,s, figum 223 . 1 ' , ó ,

l'¡apeleras die sobriemes~, fio'lll''11 227 3'
1'ero1:a,s plfLl1¿¡, jefles y {)ficiales,' fig~ra' 231 3.
Plumeros, fig'ul1a '246, 12. . '
r;eroheI'OO, primor tamaño, figlll'it 250, l.
~ercheros, s'eguado tlam:mo" figur!3"250, l.
Pier~he,ros? tíer{)er_tamaño, fig'lll13" 200, l.
RepIsa, flgl1l1a, 206 6
Rindhnera, figura'25S; 3.
8acos para ropa di8 E)UtJ.1ados, 500.'
T1erlIl;6metros de pared, fi¡;ul18., 293, 3.
~mometro~ de pared,figulJa 2'9·1, 3.'
rlmblJ8S, flgma 299, 3.
TO;a/llero, figura 304, 3.
Transpa,rentes, 6.
ZOI'ros, 12,
':Mesa pal~ jefo, figlllC't ,,205, l.'
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Igildo quJe se expT8san err 1:aJsiguient¡e l'e1:a.ción, q llO
dial prinoipio con p. JuJam. Z!ubfa. y Bas.s~courti y ter
'miI1'3J con D, Gl"aoiano .Palacios Yust!8S,

De real al'den lo¡ digo a V. ]J, para su conoci
miento y aemásef:eotos. Dios gu¡al'de a .Yo E. muchos
afios. l\Jadrid 7de mayo de 191'7,

ÓRD]J'N DE SAN HE~fEN]JGILDO

Circular. .Exomo; Sr,: El Presidente deí ConS'oJo
'Supremo de Gu!Orria y ilVIari$ manificstia a e~te JI¡~i
:nisterio q UO, dur:ant¡e el primer trimestre die!, a~;lO
iaiai:¡ual, lmn' sido inc1uídols: eu hesoal~ die aspwm
ijes a :pensión de :s as (distintiasci[l.tegorra.s los caba.
lleros. de' 1a real y militar Orden de- San He:rrn:qne- ·Señor.·..

AGUILERA
l

\

Antigüedad pa,ra pensión

Categorías Armns o cu~:rpos I SitUación

Relación que se c1ta

Empleos NOMBRES
Dia :M:es Año

Gran Cruz •. E. M. G, del E .• Activa Gral. división .. D. Juan Zubia Bassesouít~•..•..••••• -
Idem ., •••• Idero ••.• ' •..•. Reserva Idem de brigada »José Campos Guereta _•.•••.••. ,.,
Idem •.•••• Inf.a Marina ..•. Idem..•. o.. Otro........... »Jósé Sancho Méndez .••.• , ..•••••. "

. Infantería ..•.•• Activa •••. Coronel ••••. o., ,. Rafael Santamaría Menéndez ..•••• ,
Idem , ...•.•• O> Idero ...•.. Otro .. , • • .. ... »Luis F ernánliez España•.•.•••. " ..
Idero ...•....•. Idem.••.•. Otro." ..• o... »IVr~nuel Ga.rido VaI'és .•..•... , •.•.
Idem ...••..• ,. Idem .••... Ott:o ...••••.•• ,. Mateo M<;>rante Grau...•••..••.•..
ldem ..•. ' , .•• , Idem•••••• Otro " •. , . . • • .• »Modesto Salgado Díaz ..•• '.' • o•.. , ..
Idero •....•.. , •. Idem.•.••. T, coronel..... »Mariano Serrano y Pérei de Lema •.
Idem o ••••••••• Idem.•..•. Otro , ••.. '0' »Federico Chinchilla Pasquier .•••••.
Idem Idem Otro »Fernando Vales Brieba~ ..
ídem .. ' •...• , Idern., Otro ,. »Emilio Fernández Padin ••.••••.•.
Idem .. " ..•.• Idem...... Otro •... ; •... ' » Juan Durán Murillo •••..•...••.•0 ••

Idem •.. ·0 •••••• Idem •.• , •• Otro.......... »Antonio Yáñez Varón·, •••.•..••. o
Idem . ; .. , ..... Idem,., ... Otro.. .,..... »SegismunuQ Fabre¡;Gonzálezoo ••••..
rdem ..•....... Idem...••. Otro.,........ »Manuel Sánchez Rebollo ..••.•..•.
Idem •.•...... , Idem Otro.......... »Dionisio Hernández Aradl. ;' , •..
Idem .•..•..•.. ReEerva Otro •.•. : ,. »Tomás Mayal Rubio , •..•.. o

Idem ....••.... Retirado .. Otro.,........ »Berna.bé Rubera Mateo ••.• , ••..•• ,
~dem .. , , .•...• Reserva... Comandante.... ,. Pedro Moreno Romero •.••• : ••••• ,
Idem ..•. ,... ldem.. Otro..........») Francisco Cuervo Heras •• o, ••• o ••••

(dem .. . . . • Idero o ...... Otro ...•••••.• »Alberto López. Jiménez ..•.• '•• : .•..
{dem •••.••0.. Idem ..•.• o Otro..... » José Muñoz Palacios ...•......•..
Idem " ..... : .. Idem .•••.. Otro .••. ,..... »Francisco Sarnpedro Marrufo ••..••.
Caballería •....• Actiya .,.' Coronel. .•.• ,.. »Felipe de Acuña Robles .•..•••••..
Idem ••.••...•. ldern•..... Otro.......... • Ramón Franch Trasserra .• : •••.. o,
1dem, •• , ldem Otro '$' Juan Sigler Urquid(: ....•.'..•.•••••

Placa )Idem ' Idero...... Otro . • . . . • . . .• ,. ¡"ederico Valverde. Asensio •....• , .
.••••• \Idem .....•.•• , Idero .•..•• T. coroneL.... »Juan Robles Barañano .••..........

~dem .•••.••.•. ldem o•.• ' Ot,ro .. ,. • • . • .• »Buenaventura Escario Lapoulide •.
Idem , Idern Otro »MarianodeZafrayTavieldeAndrade
Idem '.. rdem..... Otro., " •• , »Francisco López de Roda y GarCÍa.,
Idero ....•... , Idem ...••. Otro •. ,., ...• , » Cayetano Martín Bayón ....•.... ,.
[dero .••..•.. o, Idem •..•.• Eltro ..•. ,..... »Marceliano Ortega Macazaga. , .•.•.
Idero .. ,' •. o.• ' Reserva ... Comandante.••. »Luis Codina Ar.enas ••.••.••. ~ ."•.'.,
~dero ..•....... Idem"... Otro,......... ? Jos&Rama3' Válgoma ••.••....••.••.•.
Idem 'o,., •• , •. , Idem ;. Otro, o.... »Fernando Segarra Masch ., .• o .
Artilleda ; •.. Activa ...• Coronel •......• »Manuel Cerón Cuerbo, ..••.•• , .. ,.
Idem Idem Otro > José Morales Guerrero ..
ldem Idem Otro . .. »Aniano Bermejo Romo o

ldem., , .Idem••••.. Otro.......... »Evaristo Gómez Hornillos .•.• , •. ,
Idem .•.•..... , Ideyn Otro .. , , ...••• »Juan'Navarro de Palencia y Ossuna.
Idero ... , .. , , " Idem ...••. Otro ..•• . . . .. »Nemesio Palanca Bustamante .• o • o,
Idem . .. .. .. ... Id~m...... Otro .. o• .. »Rafael Sie¡;ra .León : ..
Idem , o_' .. Idem T. coroneL ~ Juan Osuna Pineda , .
Ingemeros ... ,. Idem .•. , .. Coronel........ »Rafael Moreno y Gil de Borja , . , , , .
E.M. ?,el ~-: o., rdem. Otro. o" '" ..• ~ Francisco Iglesias Castro ... '.. , .
Guardia CIVIl Idem•..•.• T, coronel ...•' _ l> Marcelino Alonso Arenas, .. ' .. , .
Idem " .... , .. , ¡Idem., .. ,. Otro·.......... »Francisco Pereira Soto Sánchez ••.•
Inválidos o ••••• Idem••..•. Coronet •.. _• i. » Justo Santos y Ruíz Zorrilla ••......
Armada....•... Idem•.. , .. CapitándeNavio »Manuel Gurri y, VianeHo .
Idero ...•.. , , ., Idem ...•.. Otro. o , • , .' »Enrique Casas y Núñez. , , , •••.•.. ;

C Idem .. : ¡Idem Otro »Antonio de Goñi y SoL ; .

Id
ruz...•.•. Infantena _. ,¡ReServa Capitán ~ » Loren'o SalgadooLo'pezem T . . .......,. r,. •• ••••••••••

Id '" _.. 1dem Idem Otro ~ Tomás Serveto Quintilla : .
em •••.• , Idem . Idem . Ot 'E' Alf T' .loem ..• , .. Id .. , .. , • , ., ••. '" :0. '" » .nnque aro ._nay .• , • , , .' , ..••.

¡(fem . C ~ml'''; Idem .'.. Ot. o '" , »Slmón A,dan Ibanez o ..
Idcm lt a lena ldem Otro., »Julio Sáinz Sierr¡¡ .
Idem C em

b
: o , ldeD.!o> Otro... »Francisco Maestre Jardín ,

• • . . • . ara lneros .. , o Actlva ..• , Oh° , »Gracián Palacios Yustes .•.•• : "'," •.

13 enero •••. , 1917
18 marzo. . • •• 7-917
13 febrero' '" .1917
10 mayo...... 1916

, 9 junio•.•• , .. 19 16
21 octubre ,.. 1916
6 enero..... 1917

23 idem ..... , 1917
10 J:P.ayo •• ". 1916
15 junio ...... 1916
15 idem•..•.• 1916

'"15lidem ••••• , 1916
23 ídem ...... 1916
25 octubre... 1916
9 diciembre. 1916

12 idem.... .• ¡'916
12 enero. •••. 1917
2 noviembre. 191Ó

21' febrero '0'. 191Ó
28 mayo .. ,... 1916
22 noviembre. 191.6
22 idem •.••• , 19.16
22 ídem.: ., " 19"ió
10 diciembre. 1916
30 junio.. , ••• 19IÓ
10 agosto . o, 19IÓ
11 noviembre. 1916
31 diciembre. I91Ó
30 junio ..•••• 1916
23 dicbre , 1916
30 idem, 1916
31 idem ".. 19'Ó
31 idem 1916
31 idem.c••• ,. I91Ó
31 idem ...... 1916
31. idem., •... 19IÓ
31 ídem 1916
31 agosto 19IÓ
31 ídem .....• 1916
11 noviembre. 19IÓ'
11 idem o•••• , 191 Ó
1I ídem '" 19IÓ'
Il idem I91Ó
11 idem 1916-
14 idem ', 19ió
30 idep:!. o. , '. 1916
30 diciembre. 19IÓ

5 ídem •• ,.,. 1916.
4 enero...... 1917

25 diciembre. l'fIÓ
30 mayo •.• ,. 1916

6 julio ',.. I9IÓ
11 dicbr~ 191Ó
11 septiembre 1916
13 octubre.... 19 IÓ

.30 idem., .•• , I9IÓ
31 idem ., ... 19I6
29 agosto,'" I9 1Ó
24 diciemb.re. I9 IÓ
17 idem ...... 19 IÓ

'AGUl,LE:RA:

1-

---------;...:~=---_._----~-----_._---_....:.:...,-----~-
Mandd 7 de mayó de 1917.
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D. O. núm. 104

Señor...
AGUILERA

Señor•.•
AGUILERA

AGUILERA
Befíor..•

REVÍSL.... ANUA,L

CONVOCATORIAS

Oircular. F..xcmo. Sr.: El Rey -(<l. D.'g.) ha tenido
a bien dispouer se oonToqué aJ .oposiciones para cubrir
pOlI" tahlo corriespondieni;íe, conforme ocurr,a,n vacan
tes, 12 Fik1w.s de músic"os ,IIilitYooes de terCiera del
tEjércit0 y lqlJ1e los 'ejercicios de la mis¡:n13. dau prin
cipio el día 10 de julio próximo, COI). arraglo al
:regla;mento J ¡;ir-ogmma ?probados por 1'00,1 .orden cir
cular de 17 C1:e agosto de 1915 (D. O. núm. 182).

De real orden lo dig,o a V. E. para su conoci·
miento y dlemáS -efectos. Dios guail"de a V. E. muchos
años. Madrid 8 de mayo de 1917.

Circular. LExdxrIO. ,Sr.: En vista del ~sérit6 .que el
Capitán genera! de la primera región dirigHó a este
Ministerio con (fecha 16 de abril próximo pasado,
dando cuenta' de la. extensa. labor, preparatoria que
requiere, en previsión de una. trJ;1Dvilización de reser
vistas, cuando .se descv.noce sus residencias, en unos;
casos por haber faltado a la revista anual, en otros
por cambiar' .de residencia sin autorización, los indi
viduos del .regimiento de ¡Ferrocarriles, en particular,
y en 'general los de todo el LEjército, que han dejado
de' .llenar estos, ,requisitos; teniendo a la. vez pre-\
sente las actuales circunstancias cOn motivo ,de -la
guerra europea, que ha obligado a iil1ITligrar muchos
individuos ¡que residian en el .extiánjer.o sin la. de-:
bida autorizaci&n, ,y ¡que por tal causa no han pa
sado la revista. anual de años pasados, y al objet.o
de ¡que puedan legalizar su actual situación, en el
Ejército, el Rey (q. D., g.) se ha servido resolver
lo siguiente:

I.Q ISe c{)ncede 'Un plazo, ¡que teI1lIlinará en 31 de
.agosto próximo, para ,que todos los individuos su
jetos al servicio militar :que hayan dejado de pasar
la revista anual, puédan efectuarlo ante ~as autori
dades y en la fOJ1ma ;que determina el arto 14 de la
vigente ley de recIutaniiento y del reglamento para
su aplicación, sin la. responsabilidad que' preceptúa
el capítulo 22 ,de la misma "y su reglamento y la real
ol'den circular de 6 de diciembre último (D, Q. nú-'
mero 276).

2.º Durante el expresado plazo podr{¡Jl proveerse
de los ,dOCU¡':l1:entos' que aCI'er!iten su situaciqll militar,
los .que rcarezc.'1!n de ellos, sin incurrir en la. 'penalidad
establecida, y iJ.bonando sólo al recibirlos el irmporte
del impres{) , ¡ :

3'º CU3intas autoridades reciban petición cscrita so
licitando .algún documento. militar para acr.editar la
situación que el reclaunante tiene cn el -lijércit{), cur
sarán las instancias dircct<l!mente al Jefe' del cucrpo,
zona o :unidad de reserva a ,que el individuo perte
nezca; para rqu·e se les pwvea del documento solicitaao.,
Al expedir estos dOCll'mentos estamp;uán la nota de
«Queda advertido de la obligaci?n de. pasa:: ,la re
vista anual en los Illleses' ¡de nOVIembre y dIcIembre,

, y se le il:apondl'á Ía multa a .que haya lugar; de. 25
a I .ooo.pesetas, si !dej.ara de presentarse oportunalmcn¡l
te todos los años», '

4. Q A los ¡que étán residjcndo sin a!ltorización
en el :punto donde ..se presenten ,a la, reVIsta anual,
se les 'pasará la. Illlisrtia y serán autorizados, en nonmre¡
de sus jefes respectivos, para residir ;Cll l~. locali~a~
en ,que se encuentren, dand{) cut\l1ta en la pnnicra qUIll~

cena ,de .septiein1!hre a los de' su procedencia de los
" cambios de residencia efectuados y de, los domicilios

de los interesados. ,
5,Q Los residentes 'en el e¡:tianjero pueden asi

mismo, presentarse en el:exptesado pla~o a_ pasar la
revista anual, ante los consulados de lEspana en los
países respectivos; ,pero para. los crulnlbios de resi'-,
ciencia habr.án :eLe s,olici.ta.rlo, por conducto de los
expresados cónsules, ,dd jefe del Cuer,po, a .que per-,
tenczcan, a 'ex~epó6Ilde ~os ,qt~~, residan en países ~e.li
gerantes, que habrán, .de sollcItarIo ele este M:lIllS-

ASIGNATURAS

Estado :que se cita

VnCante~

CONCURSOS

Serclen de Inmuccl(JlJ. Retlutamfento
V~ dIversos

I,a de Capitán de In- ,
genkrm, ,., .•... Francés yDibujo,

2.a de idem id ...•• Aritmética y Algebra de la preparación
militar.

x•a de Capitán de)Geografias e Historias dd Bachillerato
Artilleria .. ; •... , i Y de preparación militar. .

1

Madrid 7 de mayo de 1917.-Aguilera.

Ciraular. E~cmo. Sr.: Para. proveer, COn a,rreglo
a lo qU!e pl1e~pt'úa la segunda parte del arto 13 del
1~ deGteto de 1.Qde junio de 1911 (C. L. núm. 109),
tres plazas de ca)}itán profesores, dos pertenecientes
'ajI JaTmla. ;¿¡jo> IngenÍ!eros y u,n;a a la de Artillería en el
Colegio de huérfanos dJe &;Uta. Bárllir.a; y San Feir
:n::a,ndo, el Rey ('l. D. g.) ha mnido a bien di~pouer
que -en 101 t'érmino de un me~~ a partir de esta fech:.'l,
t;3nga.· lugar el coníespoudiente >concni'So, can .objeto
ele 'deSiempeñar las alnses que comprenden ];as asig
[laturas que se consiQ'nlan iOn el esta¡do que a conti
iD.l1TI,ción eje inserta. to¡s qU0 desee.n ~OJJ:l!M' part.e en
':él refe:rído concurso, deb:enpr:omovev.' sus inst;aillci;,'1~
;acoIDplañ;[(c(:w,s de lec¡, hoja de ,servicios y de hechos y
Id!3más d00um'entos justifida.tivos C1:o su aptitud, que
E43rán dirig:iéLas lditeC:i:.amicnte a este ~linisterio 1"0'['
los pirÍmieros jefes :de los Cuerpod . o dependencia$~.
como p~'evien:c la l~al orden circal,a;r de 12 de marzo
dre 1912 (D. O. núm.' 59), consignn,ndo los que l'l'8
,hallen sirviendo '0n :Baleares, CaJ1!arias y. AfriCia" si
Ui3nen cumplido d tiBmpo de pel'lllaJlEínci:a.

Do ~eal mden lo digo la V. E. para SU Clonoci
:miento y demás ,efectos. Dios guarde a V. E. muchos .
años. '~fadrid 7 de mayo de 1917.

OirauT,ar. Excmo. Sr.: Paro. proveer, con arreglo
(L lo que preceptúa, la segunda parte del arl;o 13 del
1'J3al oooreto dB La de junio ,de 1911 (C. L. núm, 109),
1uIillJ p:¡:a~ idl(} prim€iI' teniente l'j¡'yudJa,nte de pro!tesOir
en los Colegios de Carabineros, el ReY (q. D. 15') ha.
'tlenido a bien disponer qU'f' en el término de un mes,
a, partir ,!fu esta ;6eoha, ,teng¡a, lugar el correspon
diente conourso, con ob..jeto qe ·des~m~ñ:a.r ~as cJ:3.ses
¡que oomprenden.las aBIgnaijuI1ais sIguIentes: Agncul
i;um .;1 Técnica .Ag:dcola., Historia Na.tur<al ~1 B-3.
ldhilleratlo y Educación física de .lVlagistrerio, toda;s
~llm3 en lel Colegio ,(le huérfanos de Alfonso XHI.
lLos q~ dé&0en j;orn.at j:;iarte en el re:fldrido concursO.
\él!eben proT.eer sus inStancias, IaOOm,pañJai1a.s de la hoja
¡de serTioios y die 'hechos y demás documentos justi
'fiaatiTos dé su ~titild, que s'erán dirigidas directa
Tqente a teSte .Ministerio por los primeros je:t;es de
ilas Com:andancias o ~I.endénciJM, como prhiene la
:real m'den circular de 12 de nJ:3,l'ZO de 1912 (D. O. nú-
mero 59). . ,

De real orden let digo a V. E. para .su oonoci
miento ~ demáS efectoS. Dios gU3irde a V. E. muoh~
años. Madrid 7 de mn.yo de 1917.
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terio, por estar prohibida la marcha a los. m~smos,' t
según. se ¡dispuso en real orden ,de 2 de Jumo de 1
1915 (D. O. nÚJITl. 121). . ' ..

6. º Las expresadas autondades consulares remItl- i
rán en todo el mes de septiembr¡c a los .Capitanes ge- I
nerales de las regiones, relación nominal, con sujec:.611 .
al formulario ·núm. 9,· que previene el arto 329 del
reglamento, de los individuos presentados a pasar
la revista anual ante las mismas.

7.º Durante el mes de <octubre remitirán los Capi
tanes O'el1erales a este Ministerio, el resulbdo c;le esta
aimpliZc:ión con las observaciones que estimen per
tinentes, procediendo a partir .del 1.º de ~eptielIJ;1bre
a aplicar los preceptos ,de la real orden CIrcular de
6de diciem'bre del año último (D. O. núm. 276).

Es al propio tlempo la voluntad de .s. M., se dé a
esta circular la mayor publicidad pqsible, para que
llegue a ·conocimiento de todos cuantos les interesa
y estén ohligados y encargados ele cU'mplirla.

De real :orden lo digo a ,¡v. LE. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a ,V. LE. rp.uchos años.
Madrid 8 ,de lm:ay,(J de 1917.

AGUrLERA

Señor...

DISPOSICiONES
de la SubieCretaria y Secciooe& de este 1funtsterio

y de Jae. Dependenciaa centrales

SeCdDO de Intendencia
CONCUlOSOS

pam que a su vez ésoo..pueda. emití; 1'1 información
de conducta e idoneidad oorrespondiente.
:Moor~d 7 de mayo de 1917.

El ,Tefo de la Sección,.
José Sierra

Circular. V;Wauoo -en la qllinta región una plaza.
do cellador de edificios militares de .l\1oq,lliJienllJ'1 (Zrum.
g03a), con -el ha,ber diario de' una, pesek"l., y demás
derochos que concede el reglamento de conserj'es
y orlden:anzas de In:reudé'!Uom, apr.omdo por real or~

den circu~ de 22 de septiembre de 1915 (C. L. nú~

m-ero 159), de orden del Exorno. Señor .Ministro de
la Gllerna. se anuuci:.1 a GOllcurso, a fin de que las
ola:s:es e individllos de tropa del Ejéroíto o en J3itUtL~

ción do reserva, qlle' Mpiren a O;OUP3J:la y reunaJn las
ol);n.diciones de idoneidad, :no tengan notas dGsfavo
nxbles, obSen"e~l inh::v¡;hable oondllcta., acredíteín saben.'
leer y .esCTibir oOlTcciJaime;nto y uo exc.edau de BO
años de 00iacl, dirijan BuS ;ÍJ:lsmhe1as al Intendente
militar (13 la, q ui'nta. región, ICn el término de 30
dÍJaS,a üo;nllr -<19sde .:esta fecha, aeOmp:1ñalldo co
pia, del pase de sit\Jii1iGióh militar, a~ltorizado por
un comisario de g'tÜ,)l~ y c.ertlific:JJdo dE' buena con~

duct;!], desde que dejarojrBl servicio, expedido por
;el.alcclde ·CLel pllilto de su residenoia, cédula :perso
rtal y certificación do anteCedentes p'Ü:1.aIes,exPe
dido por el neg=m:do C01".1'0Spo,ncli'8nto del 1tinistorb
de Grada y Justicia, por los. solioitantes que se
hallen en 1"3Sel"va" y 00 Sil filiación y hoja. de Cli:\,H

tig'os por los que pertenezaan ¡al Ejército, cursán
dola por 'Ü'Ónducto del jefe del Cuerpo respectiva.
para que a S11 VeZ ésto pueda emiti'!." la. j,nformación
do conducta e idoneidad correspondiente.

Madrid 7 de mayo de 1917. "

PESSIONES

------·..---.............ill��l'í8+!li!I!IlIIillIil_..·.....f-<·.~7__&...."'''liIiflAN__....~ _

El .Tefe de la Sección.
José Sierra

Consejo Supremo de Guerra VMarIna

El General S~cr~tario.

César A.guado
Excmo. Señor.. , '

Circular. Excmo-. Sr.: Este Consejo Supl1emo, en
virtud de ];as faCJllltades q:ue le oOltlfiere la ley de 1S
de enero do 1904, ,1m examinado los expedientes de:
pensión de: l:a.s persolJ'ils comprondidas én ];. unide¡,
reJa,c.í6n, que empioc3'a con Deogra,cias Hernández Ro
dríguez y termina c0,n Oeoili<a; Luna Rwnz, y decb;ra;
que 10.3 iut.eTiesrudos cIaroc'17n de 'derecho a los bene
fioios que solic;it¡an por' los motivos qlle en la mon
cioIJla¡dJa l'e!;ación se: oonsigllan. . '

. Lo que p.m' orden del· Exomo. Senor Presidente
oomunico a V. E. pal1a. Sil conocimiiólltiO y efoctos'
consig'uientes. Dios gllardíe a V. E. muohos años
.~~1adrid 4 éLe IU!a.yO' dc 1917. .. ,

Circular. Vacante en b,. sElgllnda n:glOn una piazc'1.
de e€1ador ele edificios. militares de 103 Ba;rrios (Cá
c1iz), con el haber diario de Ilna pesetü, y demás
(~re011os .q:ue ooncl>de el tr!eglam:ento dJ) co,nS'8r]'es
y oltl13nanzCLs ele Intendencia, apl'obJdo por real or
den cir<:,ular de 22 de sept.iembre de 1915 (C. L. nú
rnero l(9), .pe orden 'del Exomo. SeD.m Ministro de
k. GIlGlTn, se anUncia, ,1, concurso, ¡}, fin a~; que las
c~~,sGS fe individllo.s de troJlb, del Ejército o en situ~
ClOn d:80 reserva, qlle aspiren a ocupa,r1a. v reunan las
oondicion.es de ~dQlneidad, no tengan nO:ta,s desfavOf
11Elibles, 'Ülbserve:n int:a'dl:ua.ble condlleta, acrediten s,abe'J;
k:.~l· y escribir dOlTect'a¡m$te y no excedan de 30
~o.s de edad, dirijan BUS inst¡:rncias al Intendente
mlhta,r -<13 la segup'd!a región, en el término de '30
días, a nontar .desdo Josta fecha a,compa,ñando co
pia. del. p~se dJe situaclió;n milita,r, aalto.rizadopor
un ConuSarlO de guen~3., y ,dcrtificado de buena con
d;uota, desde gu'c dej'a,ron el servicio, expedido pO'r
el IaJda1de?-c:l p?-nto 'de su residpncia, cédula perso
n~,l y certlflcaClÓ~' 'ele Iaint¡8ced(:)¡;rtes penalos, ,expe.
didO' pO'r el uego(jta,d~corl'esp'ondlCntedel J\i'inisteriq
00 1 Gracia. y .Justida ~por ~o;; ~,olicitantes que se
l~a,hen en l'8serva., y de s u fll1Q.ClOn y hoja de o'as
t.lgOS por los que perteJ?'0zc;an, IaJ Ejército, cursán.
doJa. por conduc~o del ..,Jefe del Cllerpo r¡;spectivo,'
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1(0TIVOll POli LOS QUIIl SE LES DESES'rIVAl!
Doneficlos

que soUcitan

p,elaci6n que, se cita

Il:H:FJ,EOS

y

!lOllllRES DE l!02 OAOSAN'l'llla.

Paren
tesco con

los
causanteS

NOMBRES

DlIl LOS INTERESADOs

l\uto:Z':W~tt~

q"U~

ha í;ursallo -
el ·erpediente

¡

1>1>.
l~
10-

I
• , 1

;~~. Madrid.•. : •.•• : .!Deograaias Hern~tl~ez Rodriguez •••• Padre•••• Soldado, Benito Hernández Cordero •••••• ;:vam::::::;~~:. po.rque a pesar de las dúlge,nclas piac~icadas de ny~vo n:··~~1
I

. do justificarse que el causante falleClera en COndl<llúneS de d~jar

'l. derech(l a pensión. .
1~~~t:~:~~••~~. ~~:~~: ¡Cándida Pilar pantin Franco (a) !. Viuda Sargento, Andrés Vigo Pastor: Mejora de pe-nsión ••.• POJanl~~j~~:~~~~~~~~~q~:~~~re~!::para concederalallltere~a-•
G. M. Toledo Dionisio Gómez Gómez r Padre ldem, Nicolás Gómez ))'ern.ández Idem o Por haber. ocur¡idoel fallecimiento del causante con anteriorIdad aI

' . , la ley ce 15de julio <le 1912 que invo~a.

Idem'Madrid Enrique ffitlvez Aguado Idem Cabo, Claudlo Gálvez Blanco , •• o Idem Por no existir precepto legal alguno én virtud del cual p¡;eda acce- '1
. ", , ' '. ',' der~e a lo que el inter'sadosolicita.. '

C G. de Ceuta Arkia BentzMohamed Madre.~ Soldado, Said Den Mohamed " Pen~ión Por constar en el expediente que el causallte dejó ai fallecer un hijo 1.
'. de pocos mOies, llamado Mohamed Den Said, que pudiera tener l

mejor derecho a la penelón. , . ¡
. I - ~porque la R. O. de 15 de abril de 1908, dIspuso que la. con·ideración de •

_ o • ."', ' • Obrero ajustador de Artillerio., .Do Fablán . oficiol de los obreros ajU&tlidores qtle disfrutan1.5úO pe,etM, es tan
G. M. J\nand ID. In8,s Pérez pópez .; HUérf~na'l pérez Porras , •. , .IIdem.................. solo :pllra alojamientos. Hcencias etc., pero no para beneficios

I " pasivo~o ! ' .
Idem Z"amora., ....... 'IAbellli'dO del Corral Calles •••••• , ••••• Padre , .... Sargento, Amador del Corral !Jnrnández•• Nllevamente pensión•• ¡por ser firme el acuerdo de 1.° d~ marzo de 1916, negando pensión al
~'I . intére.a'do por baber fallecido el causante de elifermedad común.

I<lem Salamanca: •.••• Manuel García de Castro ••••• , •••.•••• Idem ••• ", Soldado, Pedro Garcfa Mateos ...... o.....¡ . \Por carecer este Ocusejo Supremo de facultade.para c.Ot:cedcr el a,- <D
, ¡AgUstín Gómez Gómez / d' Id S rí Gó tí I ' censo de los causantes y proceder que lo! peticionarios se atengan p.,

Idem Fno~c~aMa~tln Nieto IPa re!.... em. era n mez :1IIar n ••. , (lVIejora do pensión..... al?' acuerJos anterlor"s eor.c.dléndole;sla pensión·que disfruta11, (l>

Td ' ¡O,ndldo Garndo Gómez ¡padres .. Idcm Sebastlán Garrido Góme ¡ y SIlo crcen conveniente acudan al:Mllllsterlo de la Guerra.
~ cm , ,Juana Gómez González I ..., !/loo........ . I:l
Idem Ciudad Real ¡b'ranc,lsea Romero Sánchez••••..••••.• /:M:adre Idem, Estanislao Rivús l~omero" Pensión , ¡por haber fallecld,? el causante ¡¡, cons,ecucncia de enfermed,ad ~

.. ,común..,o
- . ¡FIOrencio Pórez-Durán Garcia ••..••••¡ , . . ¡por s~~ fume el acuerdo de 16 dé septi"mb¡;e ~.e .1916 por que el que ..

Idem Toledo•• ; '<r'g'da La'zaro u'e la O"ada Pltdres •••• Idem, Miguel p..éreZ-Du.ran r,azaro •. , •••.• Atrasos de penlión •.•• S) concedió a los recurrente. la pensión qU9 dIsfrutan y carecer de p.,
.c 1 l. o... ......... '. derecho a los atrasos que prctenden. o

Idem. Caslellón ];farfa GUimera,', Milián.••.••• , ••••• , ••• , Madre Idem Luis Boi~Guimerá oo pe.t;Js.ión "jPor no haberse logrado reuDir, ,,!atos ba.~tantes qUe acrediten la enrer.- l-'
.. -. , .; medad que ocasionó el falleCImiento del cau.ante.' Q

R. H. dc Guerra Ernesto Velasco Gómez (b), Hermano. Idem, Ernesto Velaseo Gómez Idem .. , Por no haber disposición algun¡¡, que conceda derecho a pensión a los re;
. hermanos dc los causantes. --,

.' . d B it M'li i . 1 A" ' ' d ¡POI que la pensión que pretende no Fe halla vacanre pues la disfruta
G. :!or. Cuenc3. ID. J\rar,la de l?s Desampa~a os en ez IHuérfana. r 1 cano naclOna, D. ntodl0 Benitczl Copartici,raoi6n epen- Sil herms,na Victoria y porque la recurrente disfruta ademá, haber

. ¡ Dom.llgo \ , Gascón " / slón oo.... del Estado como mae~tra de niños: '
Tdero Santander !lIfari3. de Qcejo Cano Madre !MañuelSilvade Oeejo.oo ) ),' ¡
I~em de,Sevilla\ .•.•.• Fernau~aou~a Albarrán; Viuda. "jAjustador, Mlg1:!el Blall;eo E:erllández ~Penslón lPor hO;ber fallecido 10B causantes, a cODsecuencia de enfermcdad l.
IuentJaen Inés MO"a Gare!!' Idem Soldado, AutOlllO de DIOS Expóslto \ ,1 comun.
IdemGuadalajara Oecilia Luna Ranz Madre Idom, R'cardo Garcia Luua ; ' /. ' , I
""'"~ .....;:.~"-"-..... _... m.o::. ~ '& ,...... "' . __~__ . --=: .., _ ..._ _ ,,_~~

(a)
(b)

Reside en Cartagena, Plaza de San Agustín, $.
Reside en Colmenar de Oreja (Madrid).

~ i " I

l'1Iadrid 4 de mayo 'fe 1917,--:1'. O. El General Secretario, Aguado

, \
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